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(CONCLUSION.)

Tiendas en que se venden al por menor vinos y 
aguardientes cuinnnes del reino.

Contribuirán en esta clase y gremio los cose
cheros de vino Común que lo vendan al por mé- 
noi, si lo orifican en distinto edificio del en que 
expendan el procedente de su cosecha, salvo el 
caso de que trata el uum. 4.° de la tabla de exen
ciones.

No se exigirá otra contribución por el consumo 
do bacalao cocido ó frito, chorizos y otros comes
tibles comunes que se sirvan dentro de las mis
mas tiendas

Tiendas en que se hacen y venden, ó venden 
solamente, gorras, camisolines, mangas, cue- 
ll°s. etc , en géneros ó tejidos bastos ú ordinarios.

Tiendas llamadas comunmente de aceite y d í- 
-aagre, <-n que se venden estos artículos y el de jabón 
común en cantidades menores de 12 L..1?®

• • x , I kilogramos,
pimientos, patatas, huevos, hortalizas y otros ar- 
licnlos ó comestibles comunes.

Por este concepto contribuirán los puestos de 

venta al por menor de aceite (12 litros abajo) que 
establezcan los cosecheros con separación del 
edificio en que tengan el almacén ó depósito de 
su ccsecha.

Tiendas en que se venden al por menor pastas 
para sopa.

, Vendedores en cajones situados en puestos pú
blicos de tocino, jamones, salchichones y otros 
embutidos del reino. .

Clase 7.a
Carbonerías ó tiendas para la venta de carbón 

vegetal ó de piedra y cok, en cantidad de un 
quinta! métrico abajo.

Si en el mismo local se vendiese leña (Tarifa 
2.a, núrn. 65), se pagará la cuota más alta y el 
35 por 100 de la otra.

Tiendas de esteras de esparto, de junco ó do 
corddillo. ya se ocupen ó no en sentarlas y po
nerlas en las habitaciones,, y de cor leles y sogas.

Si en estas tiendas hubiese á la v z chufeiíis, 
horchaterías, etc , pagarán por esteconcepto el 25 
por 100 de aumento á la cuota señalada á dichas 
tiendas.

Tiendas ó puestos fijos en cajones ó barracas 
llamadas de recoba, donde se venden gallinas, 
pollos y otras aves, ya sean vivas ó ya prepara
das para su condimento, y huevos.

En este concepto contribuirán también las tien
das y puestos fijos para la venta de caza menor 
de todas clases.
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Tiendas en que se venden ó alquilan piucblcs 
usados, prendas ó alhajas.

Tiendas de gorras y monteras de paño y otros
géneros. '

Vendedores en puesto al aire libre, situado en 
mercado ó sitio público, de tocino, jamones, sal- 
chi-houes y otros embutidos del reino. , ,

Vendedores de pescados frescos, remojados ó 
salados, al por menor; entendiéndose portales los 
que los \enden por piezas óen porciones de estas, 
en tiendas, portales o cajones de mercados pú
blicos.

Núms. TAKIFA 2.a
6 Pagarán el medio por DO del importe total de sus

con ¿i a os: .
I .0 Los contratistas y subcontratistas de toda

clase de ooras pú óticas, y .
2 .° Los asentistas, arrendatarios y contratistas 

de cualquiera clase que sean con el Gobierno, cor
poraciones provinciales y municipales, exceptuán
dole tan solo los contratos de recaudación de con
tribuciones. z

9 Las Sutiedades anónimas de cualquiera clase que 
sean, y todas las demás que con cualquier deno
minación se constituyan por acciore i, inclusas las 
ni ineras cuando ejerzan la industria mefa úrgica, 
y las de seguros en la parte no exceptuada por el 
núm. 13 de la tabla de exenciones.

Las Sociedades extranjeras ó sucursales de estas 
que con arreglo á la legislación vigente h;.yan obte
nido ú obtengan autorización para hacer operaciones 
en España contri unirán con el mismo 10 por 1 । de 
las utilida .es liquidas que, procedentes de dichas 
operaciones, repartan alus accionistas.

No i’a s . 1.a Las Sociedades extranjeras y sus 
sucursales estarán obligadas, lo mismo q e'as na
cionales. á facilitar á la Administración económica, 
cuando esta lo exija, copia autorizada de los ba'an- 
ces ó cuentas anuales, semestrales ó trimestrales, y 
la compro nación de los demás antecedentes que con
sidere necesarios para depurar las utilidades repar
tidas á los accionistas. .

2 .a Cuando cualquiera délas Sociedades men
cionadas se conc ete á un solo ramo de fabricación ó 
de industria, tendrá derecho á optar, por una vez, á 
pajarel impuesto como tal Sociedad, ó en el con
cepto que los demás fabricantes ó industriales par
ticulares del ramo espacial á que se dediquen. La 
opción constará por escrito, y una vez hecha no podrá 
alterarse en lo sucesivo.

12 A A-ren ó comisionistas que en las Aduanas se 
ocupan en obtener la habilitación de los documen
tos, despacho, at e'.do; e itréga ó reexpedición de 
las mercancías á Los dueños de estas, á los consig
natarios de las mismas ó á los patrones de los bu
ques, sin que vendan los géneros, frutos y efectos 
que se les confien: . .

16 Comisionados para el acopio por cuenta ajena de 
caldos, granos y frutos del país con destino á las 
fábricas ó almacenes de sus dueños:

• En Madrid........................................  • 203
En po ilaciones que excedan de 40.000 

habitantes.............................................160 
En las de 20.0 -0 á 40.00 > habitantes. ..... 120 
En as de 10.000 á 19.999 habitantes. . 80 
En las demás poblaciones...................... 40

BAÑOS.
2r> A Casas débanos de agua dulce ó de mar: 

En poblaciones que excedan de 40.000 
habitantes 37” 

En las de .0.00 > á 40.000 habitantes. . 188 
En las restantes , • • 80

26 A Establecimientos de baños al vaporo ar
tificiales...... .... . . . . . "4

27 A Establecimientos sólo de baños pqrtatdes, 
ó sean aquellos e i que se alquilan ba
ños, llevándolos á domicibo CQn surtido 
de agua, caliente ó fría, dulce o salada. 80

31 Estab’ecimientos de aguas minerales pa
garán:
Los que durante la temporada ó tem

poradas en un año tengan de 3.0u0 
concurrentes en ade'ance...................... 2.500

Los que tengan de 2.HU0 a 2.999.. . . 1.800 
Los que tengan de 1.000 á 1.999.. . . 900
Los que tergán de 500 á 999.................. 450
Los que tengan menos de 500. . . . 200
Estanques ó d q'ósims de aguas medi

cinales que no tienen esmijlecimien- 
to donde pernoctar  80

No t a s . 1.a De la suma de concurrentes se de
ducirán los pobres y los militares á quienes se su
ministran las aguas g atui.amen e.

2 .a En la cuota e .pectivaménie señalada á di
chos establecí me-.tus se incluyela de la fonda y 
hospedería, si los hubiere en los mismos.

3 .a Si dentro de un partidojudicial existen varios 
establecimientos de aguas minerales, se distribuirá 
entre sus dre ios las cuotas respectivamente seña'a- 
das; de manera que ent e odos los década par.ido 
paguen dicha cuota. El número de concurrentes se 
entiende respecto al que asista al establecimiento ó 
establecimientos situados en cada partido judicial.

4 .a Las cuotas e.'taladas á los diferentes con. en
tes del epígrafe Baños e devengan integramente 
aunque las industrias se ejerzan por temporada.

65 A Los de leña, en Madrid y poblaciones de 
más de 40.000 habitantes............. 250
En las de 20.000 á 40.000 habitantes. . 125
En las restantes..................................... 63
Cuando en un mismo local se expendan combus 

tibies de los comprendidos en los dos números ante
riores. se pagará la cuota correspondiente á la in- 
dnstr'aque la tiene señalada más alta, y el 2o por 
10q correspondiente á cada una de las demás.

66 A Alma-enistas para la venta de maderas de hi’o y de 
sierra para construcción, extranjeras, coloniales
ó del reino:
En Madrid....................................................338
En puertos que estén enlazados con Ma- 

d<d por el ferro-carr l y que excedan 
de 2(1 000 habitantes....................... 625

En los demás puertos y poblaciones de 
10 .000 á 20.000 habitantes  313

En las demás pobla ¡ores...................... 156
A Almacenistas para la venta de maderas de sierra 

extranjeras, colonialesó del reino para carpintería 
de tañer, y muebles de todas clases: 
En Madrid. . .   260
En puertos que estén enlazados con Ma

drid por ferro-carril y que excedan de 
20.000 habitantes..................................200

En los demás puertos y poblaciones de 
10 .000 á 20.000 habitantes  130

En las demás poblaciones...................... 80
Comisionistas ó casas de comisión que compran yr 

expiden géneros, frutos ó efectos por encargo ó 
cuenta ajena, bien sea en nombre propio ó bien en 
e' del comitente:
En Madrid....................................................670
En Barcelona...............................................620
En Sevilla. Cád'z, Málaga y Va'encia.. 540
En Alicante. Cdrúña, Santander y 

Tarragona 470
En las demás capitales de provincia y 

puertos que excedan de 16.000 habi
tantes................................................... 403

, En poblaciones de 10.001 á IfLQoO ha
bitante»............................................. 250 

En poblaciones de 2.500 á 10.000 habi
tantes............. 130 

En las demás poblaciones........................130

TARIFA 3*
2 Máquinas de hilar movidas por cualquiera de di

chos dos medios, agua ó vapor:
Por cada 10 husos. ....... 2‘5i
Idem id. id. por caballerías: id. . . . 3
Idem id. id. movidas á mano: id. . . 1 ;
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35

411

45

67
71

73

Carlis m ivid.n por la ó vapor: cada 
una..................................................... " 3 v0!

M iqqinas de hilar, niovidas por cualquiera de dichos
des ine.lios, ag.iaó vapor:
Po.‘cada 10 li.iso3.. ......

Telares coarines de lanzadera á mano o
1

volante en que se tejan lienzos linos, 
entrefino^, adamascados, sea cualquiera
su a ic io.: ca ia uno................................
Idem á la Jac piar.!: id........................ ;

Telares m .^cínicos mividos por agua o 
vapor en que su te an telas, sea cual
quiera su anc'ij; cada uno.................
Idem por caballerías: id. , . . • •

Batanes: cada dos mazos. ., . . • • ■
Cardas movidas por agua ó vapor: cada

una............................................... .
Máquinas de hilaré torcer á dos ó mas 

cajos, si m lo su motor agua ó vapor:
por cada 10 húsds ó arañas....................
Id. por ca mlterias: id............................

Huso-i ó arañas movidos á mano: cada 10
husos................................................. .....

Telares comunes de lanzadera á mano o 
Volante en que so teja tela de c.ialqu.er 
ancho 
Id m ála Jacq-ard: cada uno. . . - 

Telares mecánicos movidos por agua o 
vapor para telas de Cualquier ancho: 
cada uno  

Máquinas ó aparato} pqva prensar, esti
rar, aderezar V) Lisíiar tegitfostle algo- 

1

don ó con inezc’a, si mpre que este 
aqcj.) á una táurica dejos mi- m<M teji-- 
do.'y para su propio Utio: ca-a lina . . IroO

Máquinas para miar sedas con mo or de 
ag la ó vapor,- se exigirá por cada cal
dera ó perol en que se mmen las heoras 
del i apol lo que lormaú él M o, aunque 
solo fuñdiónen por temporada. . . .

Tur ios m'bvi 'os por agua ó vapor: cada 
10 arañas ó anillos en dondv. se unan

11 ,

63 •

A

do i Ó más caeos para remorder. . ■ • 
I em movidos por ca’-Várierias. ■ . . 

Tel tres comunes que tejan tela lisa, la
bra :aó afelpada que tengan masde u‘ü27 
metros, ó sean trecuartas castellanas 
al ancho: por cada uno. . . . . ■ • 
Idem á la J.icquarm id,, id. id.. ,. . - 

Telares comunes que tejan tela lisa, la
brada ó. afelpada. cando el ancho . sea 
de -‘627 metros, 6 sean tres cuartas cas
tellanas ó mcos: caí'a uno...............
11 un id. á la Jacquard. . . . . . .

Telare •< comunes de lanzadera á mano ó 
vo'an e cada uno..............................
I e n á la Jácquard: id. .. . . ■ ■ 

TeLiies circulares destinados á telas ce 
pinto:
Movidos á mano: cada uno. . . . . 
Idem por vapor ó por cualquiera otra 

fuerza: id.................... • • • • •
Establecimientos en que se tiñen tejidos o 

hilado' n levos: cada uno. . -
No c a . 1.a Los miamos, si de^enden de 

una sola fábrica de hilar ó tej ir perie- 
necíenteal-mismo dueño, limitándose á 
te/iir i o < productos de ella: cada mío. - 

Hor nos. aLos para obtener el hierro colado: 
Por ca/1 ’ j um que produzca diariamen- 

< ..iS--a50 quintales métricos. . • 
Pdif ca‘'u lorrio que próduzcade51 á 100 

q vnta es métricos.  
Idem de 1 1 en ade ante,  

Idem por cada horno de refjpo. . .
T dieres de construcción que por los me

dios no especáticados funden Y haícen de 
h e ‘ro úbtro metal rué las, ollas, cam- 
piina?, tubqs, planchas,de táano^ algu-r 
ños utensilios semejantecada uno.

Talleres en que se hacen mecánicamente

6
7‘ 50

15
12
12

7‘50

2*50 
2

6 
7‘50

15

2 
1‘75

8
10

12*50

200

50

500

800 r)‘
1.200 \ 

75

6
8

8
9

8

w1

clavos, tachuelas y puntas llamadas de
París:
Por cada máquina movida por caballe

rías................................................... 40
Idem movida por vapor ó agua. . . . 80

74 Fábricas en que se bate ó estira el cobre, 
acero ú otro metal: 
Cada martinete  78
Cada juego de cilindros. . ... . 78

75 Fábricas en que se funde ó estira el plomo 
en planchas, tdbos ó Cualquiera otra 
forma:
Por cada horno....................................... 62*50
Por cada j uego de cilindros................... 62* ..0
Por cada aparato en que se colocan los 

mandriles'. ...... . . 62*50
81 A Talleres- dc-construccion de clavos á mano. 20 J
82 Fábricas < e acido sulfúrico con una ó va

rias cámara-: por cada 1 Obf) mea-os cú
bicos de capacidad de estas. . . . . 200

83 Fábricas de caparrosa (sulfato < e hierro):
cada una................................................. 75

84 Las de ] "e 'ra lipiz (sulfato de cobre): cada 
una............................  . . . 75

86 Fábricas de albayalde (carbonato de plo
mo-): cada una.............................. 125

87 Las de alúmbre (sv'fato de alúmina y po
tasa ó amoniaco): cada una. . . . . 75

88 Las de agua fuerte (ácido azoico ó nítrico): 
■ i<’em................................................... ?6

89 Las de espíritu de sal (áeúlomnriático): id. 36
90 Lasd-saldesaturnolácctatodérlomo): d. 36
91 Las c'e sal de estaño (lirotcc'oruro de esta

ño): id....................................... 36
96 La - de extracto de regaliz:

■ • Por-cadá caldera..................................... 25
Por cada piedra de molino de vapor. . 21 
l’or id. movida por cabúllerías. . . . 16
Por id. movida a mano. . . . . 8

104 Las de aguarrás id.: id.- ...... 125
lu9 Las demás de productos químicos, que 

sie^dó de poco cóns’ n o se e ab ren en 
pequeñascautidades: id........ 36

110 Fa fricación de tinta de imp;e ita: id. id. . 36
111 Fabricas de salitres: id. . . . . 32
115 Las de gas para el a’timbrado público ó 

parlicular: por cad'a 1 < 00 metros cúbi
cos de faoricacion diaria, pagarán al 
año...  380

149 Las de papel continuo: por cada maquina 
hasta 1*70 de ancho.................. 1.250
No t a . La máquina que exceda del an

cho de 1*70 pagará aitemás e aumento 
que en proporción la corresponda.

Si en estas fábricas se elaborase ácido 
sulfúrico ó cualquiera otro producto que 
hubiese que emplear nece ariamente en 
las propias fábricas, pagarán el 25 por b 0 
de la cuota señalada á la fabricación res
pectiva.

154 Fabricasen que se eptampa papel para
ayui nu uu laviuncoí
Por cada m iquina de estampar. . . . 15
Por id. id. de ci indros para estampar 

hasta tres colores á la vez....................200
Por id. id. decilindros.de los llamados 

"ingleses para estampar más de tres 
'colores a la.vez. . . . . . .• . . 300

158 Establecimientos no anejos á fabricasen 
que por medios mee micos se estiran, 
ave ozan. lustran ó prensan tejidos de 
todas c^es:
Por cada piedra movida por agua ó
. vapor.. . ............................................. 100
Por cada piedra movida por caballerías. 75 
Idem por cada piedra ó aparato movido

á manó. 32
162 Las de serrar maderas con sierr^ movi

das por agua'ó vapor.
Pagarán por cada aparato en que se 

ñjen las sierras.....................................210
Id. id. por caballerías.................................. 100
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32 b o l e t ín  o f i~ia .l

_ No t a s . 1.a No se incluyen los peque
ños aparatos donde se fijan las sierras sin 
fin y las circulares que tienen por ou^e^o 
preparar las maderas.

2.a Las cuotas precedentes se pagarán 
sin perj uicio de las que deoen sacisíácer 
estos in e esados en el caso de ejercer la 
industria de almacenistas ó tratantes en 
maderas.
Fábricas de tapones de corcho:

Cada una.................................................
Conforme á lo establecido por regla ge

neral, podrán eitos fauricances ven
der al por mayor en un s o l o  almacén 
los productos de su fábrica sin pago 
de otra cuota: pero si además de fa
bricarlos comprasen y vendiesen ta
pones, pagarán por este concepto la 
c¡ota de...........................................

Esta misma cuota satisfarán los que, sin 
ser fa incautes, se ocupen en la compra
venta de los tapones.
Fábricas de telas metálicas:

Cada telar...............................................
Fábricas de chocolate movidas á mano:

Por cada máquina de atinar, con cilin
dros de la dimensión de 15 ce itune

, tros de diámetro por 39 de largo. . .
Fábricas movidas mecánicamente:

Por cada máquina de atinar, cuyos ci
lindro i tengan ladimension de 2o ce i

, timetros oe diámetro por 4 i de largo.
Fábricas de la misma clase con cilindros 

da la dimensión de 28 centímetros ce 
diámetro por 56 de largo....................

Las mismas fábricascuando las dimensio- 
ñes d : los cilindros sea de 30 ceutime- 
tros de diámetro por 60 de largo. . .

Cada piedra llamada de tahona. . . .

70

200

10

50

260

500

9)0 
175 
de un8. cada máquina de atinar tuviese más____  

, pagará por cada uno de los que excedan e. 50 
por I rd de la cuota señalada á la máquina de atinar.

3 a da las de carácter general para esta tarifa.
Los faoiicautes, dueños de artefactos y demás industria

les comprendí los en esta tarifa están obligados á contribuir 
con arreglo a la misma por todos los artefactos que tengan 
montados y por los hornos, calderas, noques, piedras y de
más elementos útiles y en disposición de usarlos sobre que 
rec: e a contribución, estén ó no de ’e e.-va, salva la prueba 
que e admitirá á los fabricantes que l o  reclamen dentro del 
trimestre respectivo. En el caso de justificarse plena y fe- 
hac enlómente qn i no se ha hecho uso de cualquiera de los 
artefactos momados, e declarará en la forma establecida 
por reg;a ¿e leral la naja de la cuota correspondiente al ar
tefacto, caldera, piedra, etc. que no haya trabajado.

Tarifa de profesiones, artes y oficios.
Agentes que e ocupan en promover y activar en los Tri

bunales y oficinas públicas asuntos particulares:
En Madrid.

I telTíusad'as.qUe r6tÍñen Ó laVan y Hmpian ropa8 hecha91 

Fotógrafos ó establecimientos fotográficos.
Maestros ó constructores de cajas de coches.

Can^¿i0-S que trabaJan ror su cuenta en toda, 
romo de°Xma ™ í Particular&i’ tanto d=

Revocadores.
Contribuirán con lacuotade clase 7.a:
Los pintores de historia, género, retratos, animales, pai

saje, marinas, naturaleza muerta ó inanimada y perspecti- 
na?áaCUyaiS ?ibras’ bie? s_ean origina es ó copias, estén eje
cutadas al oleo, pastel, fresco, temple, acuarela, esmalte <5 
por cualquiera otro procedimiento

Pintores escenógrafos adornistas ó heráldicos.
Pintores de brocha.
Cajeros y cofreros. Pagarán el 50 por 100 más de la cuota 

señalada los constructores y vendedores de cajas mortuo
rias y otros objetos funerarios.

Cereros, que no sean confiteros.
Peluqueros y barberos en salón, tienda ó portal. Los que 

trabajen el cabello natural ó artificial, bien sea confeccio- 
naudo pelucas, bisoñés, etc., ó bien vendiendo pelo en aña
didos, trenzas y tirabuzonei, constituirán gremio separado, 
y satisfarán la cuota de clase 6.a

El barbero que á la vez se dedique á sangrar, pa 'ará la 
cuota mas alta, según lo dispuesto en el art. 33 del re gla
mento °

Fabricantes ó contructores de cajas, estuches y juguetes 
de cartón. j j

Oficiales de cantero que trabajan por su cuenta en obras 
de reforma solamente.

Tarifa de patentes.
Núna. 11. Puestos y mesas al aire libre en mercados, 

piazasó sitios públicos para la venta alpor menor de pesca
dos frescos, remojados ó salados.

Tabla de exenciones.
Se añadirán á la tabla de exencione; las siguientes:
Los becretarios de Ayuntamiento que á la vez lo sean de 

Juzgados de paz en poblaciones que no reunan la cualidad 
decapítales ce partido.
1 Juzgados de primera instancia en que por no ha
ber Médicos forenses con nombramiento especial y con suel
do intervengan todos por turno ó de cualquiera otra ma
ne-a en causas criminales, se rebajará la cuota de un 
Medico.

En las capitales donde existe Audiencia y en las de pro
vincia, se rebajará una cuota en beneficio del gremio ó del 
bar mace ii tico que verifique los anáfisis químicos en causa 
criminales.

Ma rid 30 de Junio de 1870.—El Ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerola.

---------=**eCC66ee=—------ -
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150En Barcelona, Búrgos.Coruña, Granada,' Sevi
lla, Valladolid, Valencia y Zaragoza. . . .

En Albacete, Cayeres, Las PalmasO(Gran'Ca"na- 
ria), Palma (Mallorca) y Oviedo................. ...

, E i capitales de Juzgado fuera de las anteriormente de
signadas:

100

80

Las de término, 
Las de ascenso. 
Las de entrada.

59
40
30

En las demás poblaciones.................................. 2<)
Los autores y traductores de obras dramáticas y los auto- 

re; Uncos pagaran al año el 5 por luO de las utilidades que 
perciban por la representación de sus obras.

Contrib-iirán con la cuota de 5.a clase:
Lo i confiteros y cereros. Si en estos establenmientos se 

vendiesen confituras y demás dulces del reino ó extranje
ros, en cajas, estuches ú otros empaques do lujo, se aumen
tara la cuota con el 25 por 100.

Contribuirán con lacuota de clase 6.a;
Los lapidarios y marmolistas.

CÁRCELES.

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de las 
cárceles del partido de Baruca por destitución del 
que la obtenía, los que quieran optará ella pueden 
dirigir sus solicitudes á mi autorida I, duraute el 
plazo ile 15 dias, á contar desde el de la inserción 
de esta circular en el B -l e t in  Of ic ia l , documen
tando dichas solicit udes con arreglo al art. ° 
decreto de 25 de Mayo de 1869.

Zaragoza 7 de Julio de 1870.—El Gobernador 
civil, Tomás de A. Arderius.

Articulo que se cita.

Para ser nombrado empleado de cárceles se ne-
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cosita tener por lo menos 25 años de edad y no 
exceder de los 60, saber leer y escribir correcta
mente, probar una moralidad intachable y no 
haber nacido en la localidad donde la cárcel ra
dique, ni ser vecino de ella con un año de ante
rioridad á su nombramiento. Se mirarán como 
recomendaciones especiales para la provisión de 
estos cargos, y preferibles en casos análogos, el 
liabei los servido antes con celo é inteligencia, el 
haber deten lido como miliciano la causa de la li
bertad, el sor licenci ido del ejército y de la Guar
dia civil, con buena hoja de servicios, y tener la 
condición de casado.

Los Sros. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia. Jefes de seguridad pública. Guardia civil 
y demás (lepen lientos de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura del desertor del regi
miento infantería, de Africa Nicolás Rojas, cuyas 
senas se expresan á continuación, y caso de ser 
habido será puesto á disposición del Exorno, se
ñor Capitán general de este distrito, din lome 
cuenta.

Zaragoza 6 de Julio de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

Sellas.

Elad 20 años, estatura un metro 566 milíme
tros. pelo castaño, cojas al pelo, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color bueno.

Los dependientes de mi autoridad procederán á 
]a busca y captura de José San tes Suñer, cuyas 
senas se expresan á continuación, y caso de ser 
habido lo pondrán á disposición del Se. Juez de 
primera instancia de Caspe. d'm ieme cuenta.

Zaragoza 6 de Julio de 1870 —Tomás de A. 
Arderius.

Señas.
Edad 20 años, estatura un metro 533 milíme

tros, pelo castaño claro, nariz regular, barba 
poca, cara redonda, color sano; viste calzón, 
chaleco de pana n^gro, calcilla de estambre 
blanco y alpargatas í lo miñ m. Es tuerto del ojo 
izquierdo. Lleva cédula del año 1869.

Habiéndose fugado de la círcel de Ariza los pe
nados Manuel Gastan y Leandro García, encargo 
ó to los los dopendientés de mi autoridad procedan 
á la bus^a y captura <le los mismos, poniéndolos 
á mi disposición si fueran habi los

Zaragoza 6 de Julio de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Rentas dice á esta de- 
Itendencia, con fecha 27 de Junio próximo pasado, 
o siguiente:

«El Excmo Sr Ministro de Hacienda se ha ser
vido comunicar á esta Dirección gen *r il, con te
cha 25 del corriente, la orden que sigue:

«limo. Sr.: Dmienda precederse á la venta de 
to las las sales existentes en los depósitos y alfo
lies del Estado, según lo ..prescrito eu el artícu
lo 4.° ce la ley de desestanco de 16 de Junio del 
año último, el Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por V. I., se ha servido res dver 
quedes le l.° de Julio próximo se lleve á debida 
efecto aquella disposición, vendiéa lose las sales 
al por mayor en los expresados depósitos y alfo
lies á los precios siguientes:

Zona salinera.—Primera dioision.—Parte marítima.
A dos pesetas quintal castellano en las provin

cias de Alicante, Almería, Barcelona. Cádiz, Cas
tellón. Granada, Gerona. Huelva, M llaga. Mur
cia, Sevilla, Tarragona, Valencia é Islas Baleares.

Segunda dioision.—Parte terrestre.
A tres pesetas quintal castellano en las pro

vincias de Albacete, B írgos, Córdoba. Cuenca, 
Guadalajara, Huesca, Jaén, Lérida, Logroño, Te
ruel y Zar ¡goza.

Zona no salinera.—Primera división.—Parte marítima.
A tres pesetas quintal castellano en las provin

cias de la Coruua, Lugo, Oviedo, Pontevedra y 
Santander.

Segunda división.—Parte terrestre.
A cuatro pesetas 59 céntimos quintal castellana 

en las provincias de Avila, Ba lajoz, C íceres, 
Ciudad-Real, León, Malrid, Orense, Palencia, 
Salamanca, Segovia, Soria, Toledo, Valladolid y 
Zamora.

De orden de S A. lo comunico á V. S para su 
inteligencia y efectos correspondientes.»

Lo que traslado á V. S. para su cumplimiento, 
encarg índole que le dé publicida l en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esa provincia, disponiendo asimismo 
que se lije el nuevo precio en el local de los alfo
lies, y se comunique á los Alcaldes para que i su 
vez lo publiquen por medio de edictos en todos los 
pueblos de su respectiva jurisdicción.»

Lo que se inserta en el Bo l e t ín para conoci
miento del público y cumplimiento per parte de 
los Sres. Alcaldes lo que respecto á la publicidad, 
se les ordena.

Zaragoza 2 de Julio de 1870.—Ramón Oli
veros.

SECRETARÍA.

La Dirección general del Tesoro público dice á 
esta dependencia con fecha 4 del corriente lo que 
sigue:

«En el sorteo celebrado en este dia para a lju.li— 
car el premio de 250 escudos concedido en cila 
uno á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabi lo en suerte dicho 
premio á doña María Rubio, hija le D. Aundiano, 
miliciano nacional de Villanueva de la Fuente, 
muerto en el campo del honor.»

Lo que se publica para que llegue á noticia de 
la interesada.
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Zn-a^za 6 de Julio de 1870,—El Jefe econó- 
micu, Ramón Oliveros.

La plaza de pregonero y alguacil de este Ayun- 
tí<mieuto se halla vacante: su dotación consisteen 
doscientas pesetas anuales, pagadas por trimes
tres del presupuesto mnnicipil. con mis los pro- 
veelms consiguientes en la Alcaldía y Juzgado 
de paz.

Los aspirantes podr.ín dirigir sus ilicitudes 
hasta el día 23 del corriente mes de Julio, en cu
y > dia se dará dicha plaza por este Ayunta
miento.

Torrelapaja 4 de Julio de 1870.—El Alcalde, 
Benigno Sancho. •-

El repartimiento de la contribución dé inmue
bles. cu'tivo y ganadería de este pu‘blo para el 
año económico .di11870 i 71. se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuptamiento del 
mismo pór termino de ocho dias.

Juslibol 5 de Julio di1. 1870.—Tomás Isso.— 
Juan Gonzalo, Secretario

En la Secretaría del Ayuntamiento de Aladren 
se ha llar i de m.aiiiíiesto. por término do ocho dias, 
el reparto de contribución industriah y apén
dice al amillarumieuto para ; el año. ecouómic j 
de 1870-71.

El répartimienfo de la .contribución de inmiíé- 
ble^ cultivo y gana leríi del pViemo.de. Main m b', 
corre<|)on liente al año económico ib’ 1^70 á 1871, 
se halla expuesto en la Secreta-ia de su Ayunta
miento por el término de ocho üias.

El repartimiento.de la contribución de inmue- 
b^s, cultivo y ganadería de este pueblo qué ha 
de regir en el presente año económico, se halla 
expuesto al público en la Secretaría del Ayunta- 
nib uto por termino do ocho dias, contados desde 
la inserci m en ei Bo l e t ín  Of ic ia l .

Bordalba 5 de Julio de 1870.—El Alcalde, San
tos Lacal.

El reparto de la contribución territorial dp Añon 
so Inlla expuesto al público pn la Secr -taria del 
Ayuntamiento por término de ocho dias.

El reparto de la contribución territorial de Alca
lá de Monca.yo se halla expuesto al público en la 
SneretarL del Ayuntamiento por término de ocho 
das.

El reparto de la contribución territorial de Ta- 
laniantes se halla expuesto al público en la S - 
cretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
dias.

El reparto de la rontribuci m territorial deViver 
de la Sierri se haba expuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias.

El repartimiento de la contribución territorial 
del pueblo de Jaulin se hulla d - nuniíiesto mi la 
Secretaría del mis no ph -mlo p ir término d * ocho 
dias, don le po lr-n dirigir sus rcclamaciunes ms 
contribuyentes.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Sabiñan 
se hulla óxpuéstó al públíód el repartimiento lé la 
contribu'úon territorial y el apéiidice al amillara- 
miento para él año de 1873-71 por térmmo de 
ocho dias. en cuyo timn|)0 p idr :n hacerse las re
clamaciones.—El Alcalde, Joaquín Lozano.

El repirtirniento de la contribución de inmue
bles, Áultivo y ga ia l -ría d ó pu -blo le B in-tad L 
año (monó nicod - 1870 i 1871, juntam miecim el 
apénlic- <il amillara ni-ato he rijiu-z i, est i de 
munitiésto pn la Secretaria del Ayuntamiento por 
tm-mino de ocho dia$.

El repartimieiito de territorial y apéndice al 
amillaramienti) de riqueza de este pueblo se ha.r 
Han de manifiesto, por termino de ocho días, en 
laSecretaríi del Ayunta-niento.

Alarba 2 (b- Julio de 1870.—?. O., Julián Mar
tin Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
del pueblo tR Mari lo de Gá 1 -go, del año econó
mico de 1870 i 1871, se halla do manifi -sto en la 
Secretaria del mismo, por término de ocho dias, 
d-m le po Ir ín .dirigir sus ri'clam miones los con
tribuyentes que so crean perjudicados.

El renrtimiento de la contribución de himue- 
bles. cu tivo y gainderí i d - la villa da Lécera y 
el apéndice al ainillaramiento u hoja adición il. se 
hallan de m oiiti.-sto en la Secretaria de Ayunta
miento por término de ocho días.

El repartimiento -lo la contribución de inmue
bles, cultivo y g <n1 l ‘pí1 (h'l pu *bíp de Litagó y 
el apéndice al a-mllaramiento u aoja adici mil. se 
hallan de m miliesto en la Secretaría de Ayunta
miento por tiempo de ocho dias.

El repartimiento de bi contribución de inmue
bles, cultivo y gana Imua del año econó ni -o 
de 1'870-71, juntamente on el apéii tice ai ami- 
llaramiéntode riqueza de esta villa, se ha?a da 
manifiesto p )r tér ninode ocho dias en la Secre
taria del Ayuntamiento

Nuéva'o¿ 5 de Julio de 1870.—El Alcalde, An
tonio Solorzano. •

El repartimiento de la contribución territorial, 
juntam mte con el apén lice al amilkiramí mto 
para 1870-71 del pueblo de El Baste, se halla d» 
manifiesto en la Secretaría por tiempo de ocho 
dias.

En la Secretaría del pueblo de Longás se halla 
de manifiesto el apéndice al amillaramiento con. 
las alteraciones que la riqueza ha sufrido en el
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3L0 eccnómico de 1869-70, pov término de ocho 
dias.

____=3039333^'=»^——
D. Juan CayvHa, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza. ,
Pur este primer edicto y pregón cito, llamo y 

emjilazo ,á Mariano Autio, vecino de Altajarm. 
para pie en el termino de nueve d¡as, a contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of 'c ia l  de la j.rovincia, conparezca en este 
Juzpa lo á res¡)onder á los cargos que le resulten 
en la causa que en el mismo se instruye sobre 
hurto de brazos de cepas y de hura de morera cu 
los términos de aqm'lla villa; bajo apercibimiento 
de que no verificimlo'o se s-ganri esta causa en 
su ausencia y rebeldía, par Índole el perjuicio a 
que haya lugar. Dado en Zaragoza a primero de 
Julio de mil ochociéntos s-tonta.—Juan Gayue- 
la.—D. S. O , Tomás Lurtes.

D. Norborto R uñero. Juez de primera instancia 
d<-l distrito de ran Pablo de Zaragoza.
Por el ] rósente y primer edicto cito, llamo y 

emplazo á D. Fé ix Herrera, \mcino que filé de 
esta ciudad, ] ara que en el término de mieve días 
comparezca en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia de justicia; pues de no hacer n 
asi le parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á treinta de Junio de mil ochocientos 
setenta.—L Norberto Romero.—Por su manda
do, Pablo Moya.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

segundo edicto y pregón á Serapio Palme y Oli
vera. de doce años de edad, hijo de Andrés y Ma
riana, i ara que dentro del término de nuexe días 
que se le ] refijan comparezca en este Juzgado á 
oir cierta notificación á virtud de certificación re
cibida de la Superioridad, procedente de causa 
seguida contra el mismo y otra sobre lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Zaragoza a pri- 
nuTodi* Juliode mil ochocientos setenta.—L. Nor
berto Romero.—Por su n andado, Manuel Sauras.

D. Juan Cavuela y Ranu-n. Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Francisco Frontera y Estafe, 
de treinta años de edad, casado, hijo de Franc.sco 
y Rosa, jornalero del campo, natural, vecino y 
residente en Riela, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resaltan en causa contra 
el mismo y otro sobre hurto de leña; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Zaragoza á pnm t o  
de Julio de mil ochocientos setenta.—Juan Ca- 
ynela.—Por mandado de S. S., Fernando Bro- 
quera. 1

D. Juan Cayuela. Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por este segundo edicto y pregón cito, llamo y 
emplazo al parientí-ó parientes más próximos m i 
.bf'mto Mariano Buisen (a) Tana para que en el 
termino denuexe días, contados desde la iim -i 
cion d-d presente en la Gacela o ''cial de MudrwL, 
comparezcan en este Juzgado, á oír una m.tilica 
cion en la causa (pie sobre invención del ca l ixer 
de dicho Buisen me hallo instruyendo; ba]o aper
cibimiento de pararles el perjuicio que haya 
1U Dado en Zaragoza á tres de Julio de mil ocho

cientos setenta.—Juan Cayuela. D, S. J-, o 
más Lorbés.

D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar .
Por el presento cito, llamo y emplazo por pn- 

mer edicto y pregón i Pascual Maga da x a , 
para que eii el término de nueve días cainiianvca 
en este Juz-ado á oír una notificación, y sutrir 
dos días de prisión correccional que le lian si lo 
impuestos par insol venciaen causa contra el m s 
me subre estufas; buje apercibimiento .pie de no 
vonticarlo le p iran el perjuicio que haya hi ar. 
Dado en Z .ragoza á primero de Jnho du md 
ochocientos setenta.—Juan Cayuela.—Por man 
dado de ti. S., Fernando Brequera.

D Norberto Romero. Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

primer edicto y pregón a
Chillón, hijo de Francisco y Cnstma, b^ t i ri < .y 
dos años do edad, y Eustaquio >ainz y Gl)UA 
hijo de Andrés y Francisca, de treinta y do^ < i s 
r edad para .pie dentro del término de nuexe 

dias que1 se les prefijan comg.rezcan en es o 
hizo-ado á fin de oír cierta notihcacim a vntuJ 
de^ertific mmn recibida de la 
cedmite del expediente de ejecución de sentí n 
cia de causa contra los mismos y otros soan- Inu - 
to: apercibidos que de no verificarlo les par.ir i el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Z a 
cuatro de Julio de mil ochocientos set. ufa.
L. Norberto Romero.—Por su mandado, Manuel 

Eauras.

D. Ricardo Gaztambide, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de 1 afalla y su paihdo. * 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a 

losé Brano v García, natural de Lumpiaque, en 
el Juzgado de La Almnma. soldado del regimien
to de infantería del Infmte. parí que en el ter
mino de nueve dias, contados desde la mseiciun 
de este edicto en el Bo l e t ín  déla provincia, com
parezca en las cárceles de este Juzgado a respon
der de los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por estafas. Dado en Tafalla a dos de 
Julio de mi ochocientos setenta.—Ricardo Gaz- 

ñor su mandado, Laureano Díaz del Rio.tambide.—
D Lázaro de Elexal le. Jure de primera instancia 

de esta Ciudad de Tu lela yjsn partido.
Por el presente segundo edicto se cita, y 

enTplaza a un sugeto desconocido que en la tá^
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de del veintiuno de Abril último estuvo en la ta- 
Li rua de la ciudad de Cascante, en donde mani
festó era d< Zaragoza, y al que se le atribuye el 
d< lito de Lunncidio de otro Lumbre que iba en su 
<\onq ania, cuyo cadáver fué encontrado la noche 
del n ismo día < n la carideia que de dicha ciudad 
de Cascauti' dirige á esta de Tudela, para que en 
el téiiníno de nueve dias se presente en este Juz- 
g; do á r-es] onder á los cargos que le resultan en 
la oausa que se instruyi; (.ui* si así lo hiciese se 
Ir oirá y 1 ará justicia, bajo apercibimiento de que 
no prí s< ut ndose le parará el perjuicio que hubie
re legar. Dado en Tudela á dos' do Julio de mil 
ocl ocientos setenta.—Lázaro de Elexaide.—Por 
su mandado, Santiago Giménez.

SUBASTA EXTKA JUDICIAL.

A voluntad.de su dueño se saca en subasta pú
blica el día 18 del actual á las once de su manána 
en esta ciudad y auto el Notario D. Angel Pueyo 
y Lort és, en su casa 1 agitación, calle de D. Al- 
f uso I, mím. 14, principal. d< recha. una casa do 
móderna construcción, sita en la calle de Santa 
Engracia, números 3 y 5, que consta de cuatro 
grandes । isos sobro el firme, buhar illa, terrado, 
y en su planta baja funciona un molinoharinerode 
una piedra Cvii supoigado, rosado, turbina y de- 
nrs accesorios, movida por fuerza hidráulica, 
arrendadas todas sus depoud(incias. Esta finca se 
subasta con el molino y demás, bajo el tipo en 
alza de trece mil duros, la que será adjudicada al 
m s beneficit so postor, no admitiéndose proposi
ción que no cul ra el tij o señalado.

L s qu(‘ dese< n enterarse y ver la finca ei el 
piso । rincigal de la m sma la enseñarán, y el 
pliego de condiciones y títulos de propiedad se 
lial'arán en casa del Notario.

Los g-astos de subasta y escritura serán de 
Cnrufa del comurn'ó>r.

Zaragoza 5 do Julio de 1870. 4)

BANCO DE ZARAGOZA.

Realizado el prec o de las acciones subastadas 
por este Banco el día 8 de Junio último, corres
pondientes á los señores accionistas que no hicie
ron uso de su derecho suscribiendo el que tenian 
en la segunda emisión de acciones, el Consejo ha 
acordado satisfacerles la parto que á cada uno toca 
del producto de la venta á prorata de las que no 
se han presentado á sus -ribir, con arreglo á lo 
prescrito en el art. 12 del convenio celebrado entre 
los señores accionistas é imponentes y aprobado 
p< r el Gobierno.
, Los tem doies de dichas acciones podrán pasar 
á recog'cr la parte que ;í cada uno conesponde, 
todos los dias. durante las horas de ofigina, pre
sentando al efecto en Secretaría las inscripciones 
nominativas ó las acciones al portador para con
signar en ellas el pago de la cantidad á que por 
la subasta tienen dm-echo. en virtud de lo que 
previene el citado convenio y las diferentes cir
cularos del B- n^o.

Zaragoza 5 de Julio de 1870.—Por el Banco de 
Zaragoza, el Director, J. Bruil.

ÓRGANO-CONRADO.
PIANOS i' HARMONIUNS.

En la próxima feria de San Fermín se presen
tar i al p iblieo una gran liosa expoucion de di
chos instrumentos en to las las clases y precios, 
y se concedi'r'n p'azos para su payo.

Dirigirse al fabricante y almacenista Conrado 
García, de Pamplona, que enviará gratis, al que 
los pida, prospectos y diseños. 3

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de -Misericordia.

J b7 O

TARIFAS
DEDMAS A LOS SEÑORES SECRETARIOS DE AYUNTAMEXTO

POR DON VICENTE VERDES MONTENEGRO,
PARA QUE PICHOS FUNCIONARIOS PUEDAN, SIN EJECUTAR OPERACIONES ARITMETICAS, 

EXTENDER CON BR ¿VEDAD Y EXACTITUD L S REPARTIMIENTOS DE LA CONTRIBUCION DE INMUEBLES, 
CULTIVO Y GANADERIA, PARA EL PRÓXIMO AÑO ECONÓMICO 1870-71.

COMPRENDEN:
1° La equivalencia de escudos y milésimas á pesetas y céntimos, y
2 0 , Cuadro desde 1 á 100,000 pesetas extendido por orden correlativo hasta 500, en el que á pri

mera vista aparece detallado lo que corresponde á cada contribuyente por las dos derramas de 18 y 1 
por 100. total de ambas, ó sea cuota anual y la cuarta parte importe del trimestre.

Se venden en esta imprenta al precio de 10 rs., francos de porte. Los Sres. Secretarios de Ayunta
miento ó particulares que lo soliciten se les remitirá á vuelta Je correo, bajo la base de acompañar al 
pedido su valor en sellos, ó por cualquier otro medio de fácil cobro.
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